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REPUBLICA DEL ECUADOR

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS

EXTRACTO .

"9,

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PRORROGA DE PLAZO DE pURAClON,
REFORMA Y CODIFICACION DE ESTATUTOS DE LA COMPANIA COIVESA
S.A.

Se comunica al publico que la compafia COIVESA S.A., prorrogé su plazo de
duracién, reformé y codificé sus estatutos por escritura publica otorgada ante el
Notario Vigésimo Séptimo del Distrito Metropolitano de Quito el 31 de mayo del
2005. Fue aprobada por | ;_Sﬁyperinfnfig%ﬁ? ? de Compaiiias
mediante Resolucién No. '05.Q.1J ,
de
13 JuL 2005

DURACION: El plazo de duracién de la compaiiia sera de 50 afios a contarse
de la fecha de inscripcién de esta escritura en el Registro Mercantil.

Por este acto se reforman entre otros los siguientes articulos:

“ARTICULO TERCERO OBJETO.- ... c) Elaboracién de forros y tapiceria para
toda clase de vehiculos. d) Trabajos de tapiceria en general para muebles y
otros ... .

ARTICULO NOVENO.- a) Del Gobierno.- Para la gestiéon social de la
compaifiia, estara gobernada por: La Junta General de Accionistas.

b) De la Administracién.- La compafia estard administrada por: El Comité
Ejecutivo, Presidente Ejecutivo y Gerente.

c) De la Fiscalizacién.-La compafiia estara fiscalizada por: Los comisarios.

El Representante Legal de la compafiia es el Presidente Ejecutivo.

Distrito Metropolit4no de Quito, 13 JUL 2005
N

José Anibal Cordova Calderén
| DENTE DE COMPANIAS DE QUITO
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